
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, veintiséis de noviembre de dos mil veinte  
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGAD  
 
Expediente:  19001-33-33-006-2014-00443-01 
Actor:  SANDRA VIVAS GONZALEZ Y OTROS  
Demandado:  NACION - RAMA JUDICIAL - DEAJ Y OTROS 
Medio De Control: REPARACION DIRECTA  
 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 
la sentencia No. 64 del 12 de mayo de 2020 proferida por el Juzgado Sexto 
Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite del 
proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las  partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: 
d3868b9b151135a781c1d3eb24db41e0c21969758af6537cdec21ce30fd

7f67a 
Documento generado en 26/11/2020 04:09:25 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, veintiséis de noviembre de dos mil veinte  
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGAD  
 
Expediente:  19001-33-33-009-2016-00307-01 
Actor:  LIGIA ESPERANZA QUINA  
Demandado:  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 

NACIONAL – POLICIA NACIONAL 
Medio De Control: REPARACION DIRECTA  
 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 
la Sentencia No. 063 del 26 de junio de 2020 proferida por el Juzgado Noveno 
Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite del 
proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las  partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: eba4282a333403bd44b395f09d622c0f3a9dae5318bbdfae6700364056573559 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
Popayán, veintiséis de noviembre de dos mil veinte  
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGAD  
 
Expediente:  19001-33-33-004-2018-00167-01 
Actor:  LEIDA MARIA ESTRELLA DE OREJUELA  
Demandado:  NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG 
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 
la Sentencia No. 223 del 28 de noviembre de 2019 proferida por el Juzgado Cuarto 
Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite del 
proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las  partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
Popayán, veintiséis de noviembre de dos mil veinte  
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGAD  
 
Expediente:  19001-33-33-005-2019-00026-01 
Actor:  NERCY LUCIA RIVERA 
Demandado:  UGPP 
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
     DERECHO 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 
la sentencia No. 133 del 22 de julio de 2020 proferida por el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite del 
proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las  partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 
Firmado Por: 

 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, veintiséis de noviembre de dos mil veinte  
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGAD  
 
Expediente:  19001-33-33-005-2019-00034-01 
Actor:  ARIELA BRAVO DE VELEZ  
Demandado:  NACION - MINISTERIO DE EDUCACION Y OTROS 
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 
la sentencia No.156 del 24 de agosto de 2020 proferida por el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite del 
proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las  partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
 

Popayán, veintiséis de noviembre de dos mil veinte    
  
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente  19001-23-33-003-2013-00679-00 
Actor JUAN JOSÉ CHAUX MOSQUERA                                                                                   
Demandado  NACIÓN- PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN                              
Acción  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

               
Como en este caso la Sección Segunda Subsección A del Consejo de Estado, 
mediante sentencia del 02 de diciembre de 2019, resolvió la apelación contra la 
sentencia del 24 de agosto de 2015 proferida por este Tribunal, es del caso obedecer 
lo resuelto por el superior. Por lo expuesto, SE DISPONE:  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Consejo de Estado- Sección 
Segunda Subsección A, que REVOCÓ la sentencia del 24 de agosto de 2015 
proferida por este Tribunal, y en su lugar negó las pretensiones de la demanda.       
  
INFÓRMESE a las partes de la decisión adoptada por la Corporación para los fines 
legales pertinentes para lo cual se deberán realizar las notificaciones del caso.  
 
DISPONER que en firme la presente providencia, se ARCHIVE el proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado,  

 

 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

 

Firmado Por: 

 



CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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